
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 370/2013 
á, 13 de junio de 2013 

El Oficio de Secretaria General Of S. G. N" 17/2013, de fechn 07 de enero del 2013, recibirlo 
en Secretaria del H. Concejo Municipal el 11 de enero del 2013, por lo que el sálor Alcalde 
Mllnicipal e11 cu111plimiento estricto del Art.12, numeral 11) de In Ley de Municipalidades N" 
2028, remite pnm su conocimic!lto y consideración del H. Concejo Municipal ln MINUTA 
DE AD]UDICACION DEFINITIVA DEL LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA 
U. V.71. MANZANA No 07, LOTE N�' 39, ZONA NORTE de esta ciudnd a nombre de: 
MARCELA CAMPOS MENDEZ y JUAN LIJERON CRUZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, los ciudadanos: MARCELA CAMPOS MENDEZ y JUAN LIJERON CRUZ, e11 feclw 
10 de febrero dcl1999, mediante memorial SOLICITAN AD]UDICACJON DEFINITIVA al 
seilor alcalde Mllnicipal el lote de terreno ubicado en In U. V.71, Mza. 07, lote N° 39, Zonn 
JLorte de estn ciudnd tal conw consta nfojns 3 del expediente. 

Que, del awilisis legal y lns conclllsiones, jillalme11te recomienda: " (. .. ) que se remita al 
Concejo lv1unicipal la Minuta de Adjudicación del terreno ubicndo en la UV 71, Mza. 07, Lote 
N° 39 11 fm,or de: MARCELA CAMPOS MENDEZ y JUAN LIJERON CRUZ, julltameute 
co11 In docuuu.>11tación, para su coJLsidemción y aprobación, al amparo del Art. 12, llllllleml 11 
de In Ley de Mllnicipalidades N" 2028." 

Que, de igllal formn tiene presente y n:ferencia la Minuta de AdjudicnciÓIL DefinitiNI de 
terreno expropiado pam vi·uiendo (EJL 3 ejc111plares Origino/es) n fa·uor de la Srn. MAR CELA 
CAMPOS MENDEZ y JUAN Ll]ERON CRUZ, de un lote de terreno ubicado en la ::::o1u1 
Norte de estn cilldod, sigllodo como lote N" 39, Mza. 07, UV. 71, con u/La superficie de 410.00 
1112, según plnno de ubicación, con las siguientes 111edidas y coliHdn11cins: 

LÍMITES Y COLINDANCIAS: 

Norte: !Vf1de 41,00 m. Colinda con EL LOTE No.40 de 

Claudia Oliva 

Sur: Mide 41,00 m. Colinda con lote 38 de Karin 

Barrios 

Este Mide 70,00 m. Colinda los lotes 7 lf 8 
Oeste: 1vlidc 10,00 111. Colinda con calle S/N 

SUPERFICIE DEL TERRENO SEGÚN MENSURA: 410M2. 

SUPERFICIE DEL TERRENO SEGÚN PLANO DE UBICACIÓN: 4W. M2 

Que, del análisis legnl se tiene que ln Coustitucióu Política del Estado en su Articulo 306, 
11umeral 6.- Establece que: "Elaboración de Pl!mes de Ordenamiento Territorial y de uso de 
suelos, en coordinación con los pla11es del llÍ71el central del Estado, depnrtrunentnles e 
indígen11s" y el Jmmeral 42 del mismo nrticulndo scrinla: "Plan�ficación del desarrollo 
nurnicipnl en co¡¡cordrmcia con ln planiflmción deparfn/1/entnl y nacional" 

Que, la Le1¡ N° 2028 de Muuicipalidades, en el Artículo 12°.- Inc. 11.- Establea' que 
Concejo Municipal tiene ntril7llción, aprobar o reclwwr coJwe11ios, contratos y concesiones 
de obms, sen,icios pzíhlicos o explotaciones del Mllllicipio en un plazo de 15 días, siendo 
este el órgano fiscnli:::.ndor de la gestión municipal, le corresponde considcmr el presente 
trfzmitc. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo 86.- (Bienes de Dominio Público y Patrimonio Iustitucioual).- 1.- Son tnrnbiéll 
l1ienes de domilzio público todos nquellos inmuebles destinndos n la rulministmción nwnicipnl y 
11 ln prestación de un scruiclo público municipal, así COliJO aquellos bienes ilwwebles 
trnn�feridos por la Ley de Participación Popular y otras disposicio11es legales. 

Artículo 126".- (Panificación Urbaua).- El Gobierno !v1zmicipal es respo11sable de elaborar y 
ejecutar, políticas, planes, proyectos y estrategias para el desarrollo urbano, con los 
instrumentos y recursos que so11 propios de In Planijimción Urbana, elaboranrfo nomulti<ms de 
Uso de Suelo y ernprendi111iento acciones que promuevrm el desarrollo urbanístico de los centros 
poblarlos de acuerdo con normas nacionnles. 

Que, el Código Civil en el Artículo 105.- Sdíala que "la propiednd es 1111 poder juridico que 
permite usar, goznr y de u !la cosa .... " 17 SIL vez el nurnemll y 11 del Articulo 1538 del mismo 
werpo legal exprcsl7 "J. Ningún derecho real sobre i 11 muel1les surte efectos con tm terceros sino 
desde el nzo1nento en que se lince público según la forma prevista." y "ll. La publicidad se 
adquiere mediante ln inscripción de/título que origina el derecho en el Registro de los Derechos 
Reales." 

Que, la Resolución Municipal N": 614/2012 de feclza 28 de septiembre de 2012 el seiior 
Alcalrfe Municip17l Ing. Pcrcy Femández Añez resolvió: Artículo 1".- Se ADJUDICA en 
PROPIEDAD DEFINITIVA a jiwor de : MAI\CELA CA!v1POS MENDEZ con C.J. No. 
7701996 se !! JUAN LIJERDN CRUZ COil C.f. No. 2966041 se, el lote de Terreno urbano, 
con una supe1jicie de 410 mt2, ubicado en la U. V. 71, M17nzanl7 No. 07, lote No.39, Zona 
Norte de esta ciurfad de Sa11!17 Cruz de la Sierra. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 034/98 en su contenido dispone la tra¡¡sferencia forzosa 
de terrenos expropiados con fm presuntos propietarios por el gobwmo !v1un icipal que 
corresponde el pago del valor del terreno de acuerdo al ·mlor catastral a la fecha rfe la ejecutoria 
del fnllo judicial (sentencia). Es decir el ·mlor mtastml consignado el 20 de diciernbre del 2003. 

Que, se halla memorial de feclw Ll de febrcro de 1999, donde la Sra. Maree! a Cmnpos Méndcz 
y Jwm Lijaron Cruz, se aperso/11711 solicitando al Seiior Alcalde lvlu11icipal 117 adjudzcación 
definiti·ua del lote de terreno ubzcndo en la U. V. 71, IV1za. 07, Lote 39, Zona Norte, co11 tmn 
superficie de 4W,OO Nl2., en ·uirtud a la Resolución Adrmnistmtivn No. 614/2012 de fecha 28 

de septiembre de 2012, 17Si mismo, se adjunto fotocopia súnple de su Cédula de Identidad rfe 
ambos solícifa¡¡fes. 

Qw:, dentro el trámite administrativo de ad;udicación definitiva solicit17d!l, se torna como 1111 

elemento de relevancia la Selllencia Ejccutoril7d!l de fecha 20 de dicie111bre del 2003, la IJILC f17lln 
declarando probada la dcmandl7 interpuesta por el Gobierno i'vlunicipal Autónomo de Santa 
Cmz de la Sierra, relati'm al proceso de suscripción de transferencia forzoso de terrenos 
expropiados por la Ordenanza lV/unici¡ml No. 034/98 contra presuntos propietl7rios de terrenos 
expropiados que corresponde el pago del valor del terrello de acuerdo al Dalor catastral a ln fecha 
de la ejecutoria de ln sentencia. 

Que, se halla el Actl7 de Inspección Ocular de Predio rfe fecha 23 de dicie111bre de 2000, 

realizado por el Dep17rtamento de Tierras y Áreas de Equipmniento Social, sobre los 
ocuprmtes/ben�ficirlrios: Srrz. Marcela Campos Jv1éwiez y Jwm Lijeron Cruz, en el cual se 
constl7tn entre otros, {¡ue el predio cue11t17 con piezl7s de materil7l y co11 ww 17ntigüedad de 
aprox. 11 ailos. 
Ill.4.- Que en el expediente, se encuentra11 los Planos de Ubicación y Uso de Suelo Visados 
por el Departamento de Tierras y Áreas de Equipamiento Social de la OMPLA n nombre de los 
solicitantes: Marcela Campos !v1éndcz y Juan Lijeron Cruz, del terreno ubicado en la zona 
norte, U. V. 71 Manzrmn 07, Lote 039, Supe1jicie seglÍil 111ensum 410.00 m2. 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

l�! 
SoMosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa el Informe Técnico TAES N° 166/2010 emitido por el Top. Marven Morales 
técnico de apoyo- Opto. de Tierras y Árens de Equipamiento Social. f¡¡ el cual se tiene que 
después de revisado el expediente presentado por los ciudadanos: MAR CELA CAMPOS 
MENOEZ y JUAN LlJERON CRUZ, referente a su lote de terreno ubicado en la Zona Norte, 
U. V. N° 71, MZ N° 07, Lote N° 39, que seglÍn plano de Ubcación se describe lo siguiente: 

LÍJ\1ITES Y MEDTDAS SEGÚN MEDTCIÓN 

Norte: CON LOTE No AO Claudia Mide 41,00 m. 

OliVÚI. 

Sur: CON LOTE N° 38, T<a rin Barrios Mide 41,00 m. 

Este CON CALLE 7 lf 8 Mide 10.00 m. 

Oeste: CON CALLE S/N l'vfide 10.00111. 

SUPERFICIE SEGÚN MEDICIÓN 410,00 m2. 

SUPERFICIE SEGÚN PLANO DE UBICACIÓN 410,00 m2. 

Realizada la inspección ocular y la medición correspondiente se constató que los solicitantes 
han construido en el lote lns siguientes meioms: Piezas CONSTR UIDAS . DE MATERIAL DE 
UNA PLANTA DE APROXIMENTE DE. 1J AÑOS DE ANTIGÜEDAD. 

Que, asimisnw se encueHtm la Resolución Administmti7Hl N° 614/2012 de 28 de 
septielllbrc de 2012, emitida el lng. Percy Femández AJiez, ALCALDE DEL GOBIER.NO 
!v1UNICIPAL AUTÓNO!vlO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, In que en s u  parte 
Resolutiva, dice: Artículo 1°.- Se adjudica en Propiedad Definitiz,a 1 1  favor de: Marcela 
Campos Méndez y furm Lijeron Cruz, el lote de terreno mbano con una superficie de 41 0 1112 

11bicndo en la U. V. 7t m1mzana 07, lote N' 39, Zona Norte de esta ciudad. 

Que, conw elemento principal se 11t1lom el lnjórnze Legal S.A.]. N" 07/2013, de feclw 7 de enero 
de 2013 donde la Abog. Lilúnw l�omy Lijerón Columba, ]�fe del Deparfalllenfo de Análisis 
Jurídico y ln Abog. Maritza Castro ( Analista S.A.]) relaliro al trámite de referencia, que 
después de rmalizar los antecedentes, análisis legnl y las conclllsiones, se recomienda:"( .. .) que 
se renúta al Concejo Mwzicipnl la Minutn de Adj11dicnción del terreno ubicado en la UV 71, 

¡\!Iza. 07, Lote 39 a favor de: Maree/a Campos lv1éndez y Juan Lijeron Cntz, jwztnmcnte con la 
documentación, para su consideración y aprobación, al amparo del Art. 12, nzuneml 1 J de la 
Ley de Municipalidades N° 2028." 

Que, se encuentra la Minuta de Adjudicación Oefiniti7.1a de terreno expropiado ¡mm ·uit,ienda 
(En 3 ejemplares) a fm'or de la Sra. MARCELA CAMPOS MENDEZ y JUAN LI}ERON 
CRUZ, de un lote de terreno ubicado en la zo11a norte de esta ci11dad, signado conw lote No 39, 

Mza. 07, UV. 7t con una sHperficie de 410 rn2, según plano de ubicación, con las siguientes 
medidas y colllldrmcias especi;ficadas. 

Que, se evidencia a fojas 7 y 8 los CERTIFICADOS NEGATIVOS de los solicitantes en la 
cual se establece que ambos impetmntes NO tiellell inscrito en Oereclzos Reales ningún 
inrnueble registmdo a su Fwmbre. 

POR TANTO: 

El J-1. ConcejO lv1unicipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución PoHtim del Estado, la Ley de Municipalidades y dernás llormas 
I'igentes, en Sesión Ordinaria de fecha 14 dejullio de 2013, dicta In siguiente: 

R E S OLU C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITTVA, a 
favor de la Sra. MARCELA CAMPOS MENDEZ y JUAN LI]ERON CRUZ, de un lote d\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

terrwo ubicado en In zo¡w este de In ciudad, signado como lote N° 39, Manzana N° 07, Unidad 
Vecinal N'' 71, co1z una superficie según plano de ubicación de 410,00 mts2, Zona Norte que se 
encuentra comprendido en la expropiación dispuesta por la Ordenanza Municipa l N° 034/98 y 
In 1\eso!ucióll adminislrafiua N° 614/2012. 

Artículo Seguudo.- El EjecutiPo Mwzicipnl, queda encargado de la e¡ecución y cu111plimiento 
de ln presente J<esolución Municipal. 

�---.....TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. 'O Mounsterio 
CONCEJALA P 
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